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1. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
FAMILIA DE ACOGIDA. 
 

a) Expediente SFA-003/2021: C. C. Robert Wayne Plinke y Becky Lou 
Plinke. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Roberto Wayne Plinke y 
Becky Lou Plinke, el Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de 
votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de idoneidad para 
constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo estipulado en el artículo 
58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los requisitos y el procedimiento 
establecido en los Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 
familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

b) Expediente SFA-004/2021: C. Gustavo Ramón Pérez Pérez. 
 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud del C. Gustavo Ramón Pérez Pérez, el 
Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión 
favorable para que sea expedido el certificado de idoneidad para constituirse como 
familia de acogida, de conformidad a lo estipulado en el artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, toda vez que ha cumplido con los requisitos y el procedimiento 
establecido en los Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 
familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

c) Expediente SFA-007/2021: C.C. Lili Marleen Calderón Tamayo y Manuel 
Solórzano Talavera. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Lili Marleen Calderón 
Tamayo y Manuel Solórzano Talavera, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado 
de idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
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2. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
ADOPCIÓN 

a) Expediente SA-011/2021: C.C. Antonio Ceja Vega y Daria Fabiola 
Rodríguez Reyes. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Antonio Ceja Vega y Daria 
Fabiola Rodríguez Reyes, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

b) Expediente SA-016/2021: C.C. Cesar Osvaldo Sánchez García y Nadia 
Santacruz Armendáriz. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Cesar Osvaldo Sánchez 
García y Nadia Santacruz Armendáriz, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado 
de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

c) Expediente SA-022/2021: C. María del Rosario González González. 
 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de la C. María del Rosario González 
González, el Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de votos su 
opinión favorable para que sea expedido el certificado de idoneidad para la 
adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, al 
haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los 
Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento pre-
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adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y al 
proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de Jalisco. 
 

d) Expediente SA-015/2021: C.C. Juan Pablo Michel Corona y Ana 
Alejandra Calvillo Navarro. 

  
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Juan Pablo Michel Corona 
y Ana Alejandra Calvillo Navarro, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad correspondiente para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el 
procedimiento establecido en los Lineamientos y procedimientos para la solicitud 
de adopciones, acogimiento pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y 
seguimiento a la convivencia y al proceso de adaptación de las niñas, niños y 
adolescentes en el Estado de Jalisco. 
 

e) Expediente SA-017/2021: C.C. Mario Enrique Melendez Cazares y 
Gabriela López Martínez. 

  
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Mario Enrique Melendez 
Cazares y Gabriela López Martínez, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

f) Expediente SA-019/2021: C.C. Gabriel Sifuentes Sifuentes y María 
Victoria Tinajero Olivares. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Gabriel Sifuentes Sifuentes 
y María Victoria Tinajero Olivares, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
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pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

3. REVOCACIÓN DE LA ASIGNACIÓN PARA ADOPCIÓN: 

a) Expediente SA-006/2021: Revocación de la asignación realizada de la 
persona menor de edad Noé de Jesús Capuchino Padilla, con los         
C. C. Humberto Olmos Martínez y Carolina Mayorga Michel. 

Punto de Acuerdo: El Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de 
votos su opinión favorable para que se realice la revocación de la Asignación 
realizada del niño Noé de Jesús Capuchino Padilla con los C. C. Humberto Olmos 
Martínez y Carolina Mayorga Michel, de conformidad a lo estipulado en el artículo 
30  y 44 de los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, 
acogimiento pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la 
convivencia y al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el 
Estado de Jalisco. 
 

4. PROPUESTAS DE REINTEGRACIÓN: 
 

a) Expediente D.T.D./010/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Víctor Alfonso Miranda del Ángel de 15 años de edad, con su 
abuela materna la C. Olga Lidia Arguello Sepúlveda. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión DESFAVORABLE a la 
reintegración de la persona menor de edad Víctor Alfonso Miranda del Ángel; se 
sugiere poner el expediente a disposición de la Procuraduría Estatal del domicilio 
del solicitante de la guarda y cuidado (Tamaulipas), para su determinación 
conducente y seguimiento, de acuerdo al Protocolo de actuación en los casos en 
que alguna Procuraduría de Protección deba trasladar a una niña, niño o 
adolescente a otra Procuraduría de Protección, tomando en consideración que la 
persona menor de edad en cita, nació en la ciudad de Tamaulipas y cuenta con la 
disposición de familiares para asumir su guarda y cuidado, aunado a que carece 
de redes familiares de apoyo en el Estado de Jalisco. 
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b) Expediente D.T.D./038/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Santiago Ortega Santana de 13 años de edad, con su 
progenitora y el tío materno C. C. Ma. Magdalena y Martin ambos de 
apellidos Santana Pérez. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión a favor de la reintegración 
de la persona menor de edad Santiago Ortega Santana con su progenitora y tío 
materno los C.C. Ma. Magdalena y Martin ambos de apellidos Santana Pérez; se 
solicita que se procure que la persona menor de edad en comento, tenga un 
seguimiento puntual en su tratamiento psiquiátrico, por otra parte, se atiendan las 
sugerencias vertidas por el área de psicología. 
 

c) Expediente D.T.D./019/2021: Reintegración de la persona menor de 
edad Zoe Evangeline Gracia Rodríguez de 1 año de edad, con sus 
progenitores los C.C. Flor Rosario Rodríguez Guerra y Josué García 
López. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión a favor de la reintegración 
de la niña Zoe Evangeline Gracia Rodríguez de 1 año de edad, con sus 
progenitores los C.C. Flor Rosario Rodríguez Guerra y Josué García López. Se 
solicita un seguimiento puntual al caso que nos ocupa. 
 
LA COORDINADORA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, HAGO CONSTAR Y -------------------------------------
---------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA CORRESPONDE A CINCO FOJAS ÚTILES POR UN SOLO DE SUS LADOS, Y 
CONCUERDA CON EL PUNTO DE ACUERDO INSERTO EN EL ACTA DERIVADA DE LA OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN EN MATERIA DE ACOGIDA, PRE-ADOPCIÓN, 
ADOPCIONES Y REINTEGRACIONES, CELEBRADA EL MARTES TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE TUTELA 
DE DERECHOS DE LA PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

 

GUADALAJARA, JALISCO A 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
 

LIC. MARÍA DE LOURDES SEPÚLVEDA HUERTA 
DIRECTORA DE TUTELA DE DERECHOS 


